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ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS 
 

Artículo 1º. 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 84 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, el coeficiente del impuesto sobre actividades económicas aplicable en este 
Municipio queda fijado en los términos que se establecen en el articulo siguiente. 

 
Artículo 2º. 

 
Para todas las actividades ejercidas en este término municipal, las cuotas 

mínimas de las tarifas del impuesto sobre actividades económicas aprobadas por el 
Gobierno mediante Real Decreto Legislativo 1.175/1.990, de 28 de Septiembre, en 
virtud de la autorización concedida por el art. 86.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, serán incrementadas mediante la aplicación sobre las mismas del 
coeficiente único del 1.24, en base a la autorización concedida por el artº. 84 del mismo 
texto legal indicado. 

 
Artículo 3º. 
 
Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo caso,  las siguientes bonificaciones: 
 
a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones u confederaciones de las 

mismas y las sociedades agrarias de transformación tendrán la bonificación prevista 
en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas. 

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota correspondiente, para quienes inicien el 
ejercicio de cualquier actividad profesional, durante los cinco años de actividad 
siguientes a la conclusión del segundo periodo impositivo de desarrollo de la misma. 
El periodo de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde 
la finalización de la exención prevista en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 82 
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.” 

 
DISPOSICION FINAL 

 
La presente ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno 

de la Corporación en sesión celebrada el día 25 de octubre de 2007, será de aplicación a 
partir del día 1 de Enero de 2009, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación. 

 
Baena, 1 de Enero de 2009 

 
EL ALCALDE,   EL INTERVENTOR, 


